
 

PROYECTO DE RESOLUCION LA CAMARA 

DE DIPUTADOS DE LA NACION 

RESUELVE: 
 

 

 

 Expresar su más enérgico repudio el levantamiento de manera intempestiva del programa 

“El Repasador” que se emitía  en la repetidora local de Radio Mitre en la Provincia de 

Salta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 



El presente Proyecto de repudio se origina a  raíz de la decisión de la repetidora local Radio 

Mitre Salta, al haber levantado de manera intempestiva de su programación el programa “El 

Repasador” que se emitía de lunes a viernes de 14 a 17 hs. Al mencionado Programa  lo 

conducían los periodistas Gabriela Flores y José Muñoz, y llevaban al aire más de cuatro 

años ininterrumpidos.  

Es indiscutido el accionar en cuanto  a la libertad de contenidos de  la radiodifusora 

histórica y prestigiosa a nivel nacional. Tanto es así que, en la misma Radio Mitre Buenos 

Aires, la conductora del programa censurado, entrevistada por Gabriel Levinas, lamentó 

que la decisión de la dirección local incurriera en ni siquiera permitirles despedirse de la 

audiencia. “En este tiempo empezaron presiones que antes no. Llamados, mensajes. ¿Por 

qué esta nota? ¿A quién entrevistaste? Ya habíamos tenido roturas de vidrios, pinchaduras 

de cubiertas. Creíamos que, pasadas las elecciones, el nivel de las presiones bajaría, pero en 

vez de bajar, aumentó”, fueron palabras de Gabriela Flores en su emisora. Gabriela Flores, 

describió a las claras, las desgracias que pesan sobre los periodistas críticos del Gobierno 

provincial de turno, por eso estas líneas requieren ante ustedes que no permitan que los 

buenos hábitos con los que ejercen el periodismo, en Salta caduquen. La Asociación de 

Periodistas de Salta emitió un comunicado, que adjunto en esta nota dirigida a ustedes, 

donde expresan “su solidaridad con los colegas y reitera que la salida del aire de un 

periodista implica menos diversidad de voces y pluralidad, además de la pérdida de una 

fuente laboral en un contexto nacional de crisis de la industria periodística”. Además, 

exponen como “impensado seguir proponiendo un "pensamiento único" que no refleje la 

pluralidad y diversidad de la sociedad en los medios de comunicación, cuando a 40 años de 

la democracia el único acuerdo explícito es respetar al otro sin violencia”. El Sindicato de 

Prensa de Salta, por su cuenta, también publicó un anuncio de repudio por “el grave 

cercenamiento a la libertad de expresión” que significó el levantamiento del programa “El 

Repasador”. Por otra parte, la Asociación de Profesionales de la Comunicación, expresó su 

“profunda preocupación por la reciente interrupción del programa “El Repasador” que 

difundía FM Mitre Salta”.  

Me confieso radioescucha de la repetidora de radio Mitre en Salta y la decisión de levantar 

un programa de características críticas al Gobierno Provincial, preocupan mi atención, la de 

las instituciones antes mencionadas y la de los salteños en general. Es menester resaltar que 

esa no es la primera vez que suceden esos atropellos a la libertad de expresión en mi 

Provincia, a modo de ejemplo, quienes tenían la franquicia de FM 750  el Programa 

Mientras el Mundo Gira conducido por Cecilia Carrizo sufrieron también una  situación 

similar. 



Repudio Señor Presidente todo acto que atente contra la libertad de expresión. Censurar a 

un programa por ser crítico del gobierno de turno es gravísimo. 

Estoy convencido de que en Radio Mitre trabajan cuidadosamente sus contenidos 

periodísticos, buscando difundir la información de manera honesta e independiente. 

Asimismo, entiendo que sus acciones tienden a asegurar niveles de precisión y claridad que 

cumplan con estándares profesionales; por ello, la censura nunca puede ser una alternativa a 

considerar.  

Consciente de la independencia que caracteriza a Radio Mitre y como un defensor férreo de 

la libertad de prensa  es que hoy considero necesario repudiar el levantamiento de manera 

intempestiva del programa “El Repasador”. 

Por  lo anteriormente expuesto es que solicito a mis pares el acompañamiento del presente 

proyecto de Resolución. 

  


